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EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ'

Presidente del Grupo Porlomentorio del Portido Verde Ecologisto de

México de lo LXIV Legisloturo del congreso del Estodo de Jolisco, y en

ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28 frocción I

de lo Constitución Político, osí como los ortículos 135 frocción l; 139, 
,l40

y 142de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos

del Estodo de Jolisco, propongo lc siguiente INICIATIVA DE LEY que

cdiciono ol ortículo 37 los pórrofos tercero y cuorio recorriendo los

pórrofos en su orden de lo LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO DE

JALISCO y SUS MUNtCIPIOS y reformo los ortículos 4 frocción Vlll; l4

frocciones xlv y xv, odicionondo los frocciones XVI y XVll,35 frocción

V, odicionondo el ortículo 3l Bis de lo LEY PARA LA INCLUSIÓN Y

DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL

ESTADO DE JALISCO, de ocuerdo con lo siguiente;

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El turismo es piezo importonte poro que los personos, sin distinción

olguno, puedon ejercer su derecho ol desconso y ol ocio, yo que

contribuye ol desorrollo personol, ol iniercombio culturol Y o lo

revolor¡zoción de lo identidod.

Los personos con discopocidod tienen el derecho o lo recreoción y cl

desconso, por lo que el turismo en Jclisco debe de ser occesible poro

que puedon occeder y ejercer sus derechos'
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rNrclAlrvA DE LEy que odìciono ol orÌicuto 3z tos pórrofôs lercero y cuorlo recoriendo los pórofos en su orden de lo LEY DE ruRlSMo PARA EL EsfADo DE JALlsco Y 5us

I^ i*ðLUS]ðÑ i O¡S^RROLLO IN'fÊGRA.óÈ LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESfADO DE JALISCO.

Lo Convenc¡ón sobre los Derechos de los Personos con Discopocidcd

contemplo en su ortículo 30, numerol 5, inciso e), que, los Estodos Porte

de lo convención, odoptorÓn los medidos pertinentes poro oseguror

que los personCIs con discopocidod tengon occeso o octividodes

recreoiivos, turísticos, de esporcimiento y deportivos'r

No obstcnte, de ser un derecho, nuestro Ley poro lc lnclusión y

Desorrollo lntegrcl de los Personos con Discopoc¡dod del Estodo de

Jolisco en su ortículo 4 no ConlemplCI Como un derecho de los

personos con discopocidod en Jolisco el occeso o octividodes

turísticos y,en consecuencio, no estoblece CIiribuciones o lo Secretorío

de Turismo poro que dicho derecho seo garontizodo.2

Lo cnterior generCI uno discriminoción normotivo de monero indirecto

yo que lo normo en sí, ol no coniemplor ol turismo poro los personos

con discopocidod, excluye y limitc el ejercicio y lo gorontío de su

derecho.

En nuesiro Estodo, de conformidod ol INEGI¡ en el año 2020, de

1,264,81/ personos (mujeres, hombres, niños, niños y odolescentes),

386,577 contobon con uno discopocidod, 826,012 contobon con

limitociones y 109,590 con olgÚn problemc o condición mentol.

silio:

2
?i,1éå1.T?rt 

"o".,o.o. 
Recuperodo der sirio: h'ps://www.inesi.ors.nlx/iêmos/discopocidod/
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tNtctA1vA DE LEy que odicìono ot ortícuto 37 tot pórofos iercero y cuorlo recoriendo los pórofos en tu ordende lo LEY DE TURlsMo PARA EL EsTÀDo DE JALlsco Y SUs

i^ iÑðIUSIóÑ i OCS¡RROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON D¡SCAPACIDAD DEL ESIADO DE JALISCO'

porc el oño 2o23,el lNEGlinformó que de ocuerdo con lo ENADID 2023,

en México, lo poblcción de 5 oños y mÓs con discopocidod fue de 8'B

millones de personos: 4ó.5 % hombres y 53.5 % mujeres.+

Como Se puede observor lo contidod de personos con discopocidod

en nuestro Estodo es relevonte, SUmOndo O que es de considerqr que

Jolisco es visiiodo y considerodo en cuonto o lurismo se refiere por

personos que viven en otros entidodes federotivos, e incluso, fuero del

poís, quienes pueden tener olguno disccpccidod'

Jolisco es un estodo importonte o consideror o visitor yo que cuenio

Con Uno omplio oferto turístico o ofrecer o los personos: ployos'

bosques, logo, culturo, orquitecturo, noturalezo poro ecoturismo y

sender¡smo, gostronomío, entre otros.

Al contor con gron riquezo turístico o ofrecer, el Estodo Y los

prestodores de servicios turísticos deben de estor preporodos porCI cue

los servicios turísticos seon de colidod, respelondo en todo momento

lo dignidod de los personos poro que las mismos puedon tener uno

experiencio ogrodoble en los lugores o visitor. Lo pobloción con

discopocidod imporio, y gorontizor su occesibilidod es nuestro deber

y obligoción.

El 25 de septiembre de 20l5 lo Asombleo Generol de lo Orgcnizoción

de los Nociones unidos (oNU) oprobó lo Agendo 2030 poro el

Desorrollo Sostenible estobleciendo de monerc cloro y específico los

Objetivos de Desorrollo Sostenible (ODS) a efecto de reolizor occiohes

. tNEG|. Estodisiicos o propösito det Dío tntemocionoi de lo5 Peßoños coô Discopocidod. comuñicodo de prenso ñum 684l24 Recuperodo del silio:

nlìpi¡f.*.in.gi."tg.mxfcoàtenidos/solodeprenso/oproÞosiio/2024lE^P-PcD24 pdl
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tNlCtA¡vA DE LEy que odicìono ot orticulo 37 los pórofos tercêro y cuorio recoliendo los pó(oio! en su orden de lo LEY DE TURISMO PARA EL ÊSIADO DE JALlscO I sus

MUNtctptOS y reformo tos ort¡cutos ¿ hocción vllt: ì4 frocciones X¡v y xv. odicionoñdo los fGcciones xvly xvll. 35 frocción v. odicionoñdo elortículo 3l 8is de lo LEY PARA

L¡ LNðLuSlOñ v oeS¡RROILO TNTEGRAL DE I-AS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEt ESTADO DE JAtlSCo.

poro sU cumplim¡ento, o fovor de los personos, el ploneio y lc
prosperidod, porc fortolecer O sU vez,la poz Universol y el occeso o lo

justicio.s

Por lo que ve ol temo en cuestión, los objetivos "Obietivo I0: Reducir

/o desigualdad en Y entre /os poíses" Y "Obietivo IL Lograr gue /os

ciudodes y /os osenfomienfos humonos seon inc/usivos, seguros,

res¡/ienfes y Sosfen¡b/es", bUSCOn de conformidod o lo resolución

oprobodo en el 2015 por lo ONU lo siguiente:

" Objelivo 10. Reducirto desiguatdod en ros poíses Y entre ellos

10.2 De oquí o 2030, po¡enc¡or Y promover |ct ínclusíón sociol,

económrco y potítico de fodos /os personos,

independienfemenfe de su edod, sexo, discopocídod, rozo,

etnia, origen, rettgión o sítuación económica u otra condición

Objetivo ll. Logror gue los ciudodes y los osenfomienfos

humonos seon ínclusiyos, seguros, resil¡entes y sosfenibles

5 Nociones Uñidos. Resolución oprobodo pq lo Asomb¡eo Geôerol e¡ 25 de sepliembre de 2015. Recuperodo del siiio: htìps://docs un org/es/A/RES/7oIl
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tNtctAftvA ÐE LEy que odiciôôo ot drt¡cuto 32 lo5 pórofos tercero y cuorlo recorieñdo los pórofos en su ordeñd€ 10 LÊY DE TUR|SMo PARA EL ESTADo DE JALlsco Y sus

i¡ i,rõiuøñ i óeS¡RROTLO tNTEcRAL DE LAS pERSONAS CON DTSCAPACTDAD DEL ESTADO DE JALISCO.

t t.2 De aquí o 2030, proporc¡onor occeso ct sisfemos de

tronsporte seguros, oseguib/es, occesib/es y sosfenib/es paro

fodos y mejoror /o segurtdod vio!, en particular med¡ante Ia

ompliocion del tronsporte pÚbtíco, prestando especiol olención

o los necesidodes de /os personos en situación de

vulnerobilidod, /os muieres, /os niños, los personos con

discopocÍdod y /CIs personos de edod

I t.7 De aquí o 2030, proporc¡onar crcceso universol o zonos

yefdes y espocio s pÚbllcos seguros, inclusivos y occesibles, en

portículor pora /os mujeres y /os niños, /os personos de edod y los

personos con d¡scopocidod

(lo resoltodo es proqto)

De lo onterior se puede observcr que, o nivel internocionol, lo inclusión

de los personos con discopocidod es uno prioridod. Es imposible logrcr

un desorrollo sostenible, mejoror el ploneto y gCIrc¡nlizar los derechos

humonos de los personos sise le privo o lo genie de lo oporiunidod de

tener uno mejor vido.
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lNtctATtvA DE LEy que odiciono ot orticuio 3z los pórofos iercero y cuorio recoriêndo los póÍofos en su ordeñ de lo LEY DÉ TiJRlSMo PARA EL EsrADo DE JÁLlsco Y sus

MUNtctptos y reformo tos oriícutos I kocciôn vlil: ì4 irocciones xlv y xv. od¡ciono;do los fr;cciones xvl y xv¡l, 35 frocción v' odicionondo el oriiculo 3l B¡s de lo IEY PARA

i¡ ¡ÑðLUSOÑ i OCS¡RROLTO INfÊGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DÊL ESTADO DE JALISCO.

Lo Ley Generol de Turismo,ó estoblece en sus ortículos I B y l9 que lo

Secretoríc de Turismo, con el opoyo y en coordinoción de los

entidodes, promoveró lo prestaciÓn de servicios turísticos con

occesibilidcd, que tengon por objelo beneficior o lo pobloción con

olguno discopocidcd, teniendo los prestodores de servicios turísticos

el deber de proveer lo necesqrio poro que los personos Con

discopocidcd cuenten con cccesibilidod o los servicios en

condiciones odecuodos. Por su porie, estoblece como obligoción o

los outoridodes lo correspondiente o los sitios culturoles con ofluenc¡o

turístico.

Asimismo, en el Reglomento de lo Ley Generol de Turismo contemplo

en su ortículo gg lo creoción del Sistemo de Certificoción pCIra

opiimizor lo colidcd y competitividod de los servicios turísticos, o trovés

de distintivos, sellos y reconocimientos otorgodos por lo secretorío de

Turismo federol o los prestodores de servicios turísticos y desiinos

turísticos que se distingon por odopior mejores prÓcticos en sus

procesos o cltos esiÓndores en sus servicios, o trovés de un proceso de

outoevoluoción y supervisión por pcrte de lo dependencio federol.z

Es por lo que, lo Secretorío de Turismo cuento con el Progromc "Se//o

Turismo lncluyente Turtsmo de Inclusion a personos con

discopocidod"B el cuol, es otorgodo por lo dependencio federol o los

empresos que tienen conocimientos en moterio de otención o

personos con discopocidod y que cuenton con los instclcciones

exteriores e interiores, señalético y servicios de informoción odecuodos

poro brindor un servicio de colidod o este segmento de mercodo'

6
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tNtCtATtvA DÊ LEy que odiciono ol orticulo 37 los póroios lercero y cuorlô recoriêñdo ¡os póûofos en su orden de lo LEY OE TURISMO PARA EL ÊSTADO DE JALISCO Y sUS

MUNICIptOS y reformo los orliculos ¿ trocción vi¡t; ì4 irocciones Xlv y xv- odicioñondo los f¿cciones xvl y XVll, 35 froccióñ v. odicioñondo el ortículo 3I Bis de lo LEY PARA

l¡ lr¡ðLuSróñ v oeS¡RROLLo tNÍEGRAL DÊ LÄS PERSONAs CON DISCAPACIDAD DEL ESIADO DE lALISCO

El progromo en comenio estÓ dirigido o los ogencios de viojes, holeles,

restoUrontes, museos, Centros de convención o reuniones, hospitoles,

porques temÓticos y tronsportoción turísiico en México, señolondo

como beneficios los siguienles:e

o Recono cimiento federal Con tmpacto a esCCJ/o nociono/ e

tnternacional

o Atención de un segme nto con gran pof enc¡aly cercanía con el

mercado PrínctPal

o Incremento de to competttivtdad Y posic¡ono miento de lo

empreso en e/ mercado íncluYente

o Valor ogregado en el mercado con la ampliación de nuevos Y

meiores servic¡os para el cliente " lncremento de venfos

o Aseguro miento de procesos de meioro de calidod y prestoción

de servicios poro el mercodo incluyenle

c Promoción de empresos o esCO/O nac¡onol e internactonal

o Ftdeltzación del clíente

¡ Proceso de evo luación simplificado a fravés de uno herramienta

digital

/sic/

Dentro del cotólogo publiccdoro por lo Secretorío de Turismo respecto

o los estoblecimientos que octuolmenie cuenton con el sello de

turismo incluyente, estondo de Jolisco, Único Y debidomente

certificodo el Aeropuerto de Puerto Vcllorto, quedondo en evidencio

que aún quedo mucho trobojo por hocer porCI logror lo inclusión en el

ómbito turístico o los personos con discopocidod'

silio:

7

o secrelorio de .furismo Modelo de segmentos Especioli:odos. sello , luñsmo- lncluyenle Recuperodo del

f,¡ps:iiistemos.seciur.gob.mx/sECtUR/2025/DGCf/03-07-gcfael/sello-tudsmo-incluyenie-rev-dig-æ25-v2-compdf.
,o secretorio de Turìsmo. p."uperoao oiiiiå, n-rtpr,ilt¡-tl*ot....tur.gão.mx/sËcrui/z ozstocctloLal -gtt4e ì /iello-lÚrismo-incluvente-eñp-vi9-2025 pdf



tNlctATlvA DE LEy que odiciono ot orticulo 37 los pórofos tercero y c@rio recoriêñdo los pórofos en su orden d€ lo LEY DE luRlsMo PARA Et ESTADo Ds JALlsco Y sus

MUNtctptos y refomo tos o¿iculos ¿ rrocci¿-n ú¡li 'i¿ trc."¡one, xlv y xv. oai"ionånJo ioifråcciones XVlv XVll. 35 frocción v, odicionondo el orticulo 3l 8is de lo LEY PARA

L¡ LrIðLUSìOÌ.¡ V OES¡RROTLO INÍEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DET ESTADO DE JALISCO'
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tNtctAftvA DE LEY que od¡ciono ol drl¡culo 37 los pôrofos iefcerÔ y cuodo recomeôdo lot pólofos en su orden de lo LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS

LA INCLUSION Y DESARROTLO ¡NTECRAióE tAS PERSOÑAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE JALISCO'

En cuonlo o nuestro normotivo estotol, lo Ley de Turismo poro el Estodo

de Jolisco y sus Municipios contemplo en su ortículo 35 el iurismo

occes¡ble Como Un meconismo por medio del cuol los personqs con

discopocidod podrÓn tener occeso o octividodes turísticos y

TECTEOI¡VOS.

A pesor de que nuestro normotivo vigente no contemplo lo

correspondiente o los distintivos, sellos y reconocimientos de turístico

incluyente otorgodos por lc secretorío de Turismo de lo odministrcción

público federol, lo observoncio o lo Ley Generol y su Reglomento es

obligotorio o cumPlimentor.

Es por lo onterior, qUe es necesorio odecuqr lo normotivo poro generor

meconismos poro que el turismo incluyente seo goronlizodo y seo un

derecho progresivo o fovor de los personos'

Poro efectos de uno mejor comprensión de cÓmo se encuentrqn y

cómo quedoríon los ortículos de los leyes mencionodos, es que se

inserto Un cuodro Comporotivo de cómo se encuentro octuolmente

nuestro normotivo y como se pretende que quede ung vez que se

CIpruebe lo presente iniciotivo de ley, mismo que rezo de lo siguiente

monero:

Artículo 37. Los Prestodores de

servicios turíslicos deberón proveer lo

DICE:

tEY DE TURISMO PARA EL ESTADO DE JAI.ISCO

Y SUS MUNICIPIOS

DEBE DECIR:

Artículo 37. Los Prestodores de

servicios turísticos deberón proveer

9
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necesorio poro que los personos con

discopocidod cuenten con

occesibilidod o los servicios turísticos

en condic¡ones qdecuodos o sus

necesidodes.

Lo mismo obligoción tendrÓn los

outoridodes respecto de los sitios

con ofluencio lurístico.

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

lo necesor¡o Poro que los Personos

con discoPocidod cuenten con

occesibilidod o los servicios turísïicos

en condiciones odecuodos o sus

necesidodes.

Lo mismo obligoción tendrón los

ouÌoridodes respecto de los sitios

con cfluencio turístico.

Poro elto, lo Secretorío reolizoró

compoños de difusión Poro que los

preslodores de serv¡c¡os turísticos

cuenten con los distintivos, sellos y

reconocimientos de turismo

incluyente otorgodos Por lo

Secretorío de Turismo poro brindor

un servicio de colidod o los personos

con discopocidod.

Asimismo, lq Secretoríq reolizqró los

gestiones correspondientes onte lo

Secretorío de Turismo Poro lo

obtención de los dislinlivos, sellos y

reconocimientos de lurismo

incluyente otorgodos Por lo

Secrelorío de Turismo y outoridodes

competentes, en los servicios o

corgo de lo odminislroción público

estotol de conformidod los

10
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tNtCIATtVA DE LEy que odicìono ot or¡cuto 37 los Érofos tercero y cuorlo recoriendo los pórofos en su ordendê lo LEY DE TURISMO PARA EL ESÍADO DE JAtlsCO Y SUS

MUN|CIPIOS y reformo los ortículos 4 froccióñ vilt; 14 frocc¡oñes xlv y XV, odicìonondo los fràcc¡oñes xvi v xvll 35 kocc¡ón v. odicìonondo el orliculo 3l B¡s de lo LEY PARA

ln LtõtuSlór.r v OeSnRROI-LO TNTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADo DE JALISCO.

Lo Secretorío, los municipios y demós

dependencios competentes,

supervisorón en sus respectivos

ómbitos de comPeTencio, el debido

cumplimiento de lo dispuesio en esle

copítulo.

colólogos y requ¡s¡tos que exisfon

porq su otorgomiento.

Lo SecreTorío,los municip¡os y demós

dependencios competentes.

supervisorón en sus respectivos

ómbitos de comPetencio, el debido

cumplimiento de lo disPuesTo en

este copítulo.

DICE:

Arlículo 4. Los Personos con

discopocidod gozorÓn de lodos los

derechos que esioblece el orden

jurídico mexicono, los trotodos

internocionoles y lo presente Ley, sin

discriminoción.

Vlll. Porticipor en los progromos de

culturo, deporte y recreoción;

l. (...) o lo vll. (...)

DESARROTLO INTEGRAL DE TAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD DEt ESTADO DE JATISCO

tEY PARA tA INCTUSI NY

DEBE DECIR:

Artículo 4. Los Personos con

discopocidod gozorón de lodos los

derechos que esioblece el orden

jurídico mexicono. los trotodos

internocionoles y lo presente Ley, sin

discriminoción.

Vlll. Acceder q los servicios Y

progrqmos recreotivos, culturoles,

turísticos, dePortivos Y de

esporcimienlo que contribuYon su

desorrollo personol, ol intercombio

culturol y o lo revolorizoción de su

identidod;

l. (...) o lo vll. (...)

11



tNtctATtvA DE LEy que od¡ciono ol orticulo 37 los pórofos lercero y cúorlo reconiendo los pórofos en su crden de lo LÊ\ DE lURlsMo PARA EL ESTADo DE JALlsco Y sus

MUNlctptos y reiomo los orlículo¡ ¿ troæión v![; ì4 frocciôñes xlv y xv. oa;cioÁonoo t,cs f¿cciones xvl v xvll, 35 frocción v odicionoñdo el ortículo 3 ] Bis de lo LEY PARA

Lr-iñõLustóñ v oeS¡RROLLO .N'EGRAL DE LAS pERSONAS CON DISCAPACIDAD DÊL ESTADO DE JAllScO

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 14. Son otribuciones de lo

Dirección de lnclusión o Personos

con DiscoPocidod:

l. (.. ) o lo Xlll. (...)

XlV. Esloblecer Y coordinor lo Red

Estolol de Orgonizociones Civiles de

y poro Personos con Discopocidod

que trobojon Por su inclusión Y sus

derechos humonos, osí como de

fomiliores de Personos con

Discopocidod;y

XV. Los demós que le señolen otros

disposiciones legoles oplicobles.

S/N CORRELATIVO

lX. (...) o lo XVll. (...)

Artículo 14. Son olribuciones de lo

Dirección de lnclusión o Personos

con DiscoPocidod:

l. (...) o lo Xlll. (...)

XlV. Estoblecer Y coordinor lo Red

Eslotol de Orgonizociones Civiles de

y poro Personos con DiscoPocidod

que Irobojon Por su inclusión Y sus

derechos humonos, osí como de

fomiliores de Personos con

Discopocidod;

XV. Reolizor, en coordinoción con lo

Secretorío de Turismo, comPoños de

difusión o los Prestodores de

servicios turísticos poro lo obtención

de distinlivos, sellos Y

reconocimienlos de turístico

incluyente poro brindor un servicio

de cqlidod o lqs Personos con

discopqcidod;

XVl. Gestionor, en coordinoción con

lo Secretqrío de Turismo, lo

obtención de los distintivos, sellos y

reconocimientos de turismo

lX. (...) o lo XVll. (...)

t2



lNIclATlVADELEYqueodicionoolort¡culo3Tlospólofosierceþycuorto.@orieñdolospórofosensUorden.d-eloLEYDEluR|sMoPARAEtEsTADoDE.JALlscoYsus

iïiÑðLUSloÑ V OCS¡RROLtO INTEGRA.DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DET ESTADO DE JALISCO'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

S/N CORRELATIVO Artículo 31 Bis. CorresPonde o lo

Secretorío de Turismo:

l. Reolizor compoños de difusión o

los prestodores de servic¡os turísticos

porq lq obtención de distintivos,

sellos y reconocimientos de turísTico

incluyente poro brindor un servicio

de colidod o los Personos con

discopocidod;

ll. Gestionor lo obtención de los

dislintivos, sellos y reconocimientos

de turismo incluyenle en los servicios

cr cqrgo de lo odministroción

público estqtol de conformidod ol

cotólogo estoblecido Por lo

Secretorío de Turismo de lo

odminislroción público federol poro

su olorgomiento;

inctuyente en los servicios o corgo

de lo qdministrqción públicq eslqtol

de conformidod ol cotólogo

estqblecido Por lq Secrelqrío de

Turismo de lo odminislrqción público

federot poro su otorgomiento; Y

XVll. Los demós que le señolen otrqs

disposiciones legoles oplicobles.

13



tNtCtATIVA DE LEy que odic¡ono ot orticulo 37 los pórofos iercero y cuorio recotiendo los porofos en su orden d€ lo IEY DE TURISMO PARA Et ESIADO DE JALISCO Y SUS

r¡UÑ¡ClplOS v .torÀo los ortículos 4 hocción Vlll; i4 frocciones XIV y XV, odicionondo los ioccionès XVI y xvll, 35 froccióô V, odicionondo êl orticulo 3l Bit de lo LEY PARA

LA tNCIUStóÑ y DESARROTLO tNfEcRAL DE tAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEI ESTADO DE JALISCO.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 35. A los municiPios, en el

ómbito de su comPeTenc¡o, les

corresponde coodyuvor ol

cumplim¡ento de los objetivos de lo

presente Ley, poro lo que lendrÓn los

siguienles oiribuciones:

l. (...) o lo lv. (...)

Artículo 35. A los municiPios, en el

ómbito de su comPetencio, les

corresponde coodYuvor ol

cumplimiento de los objetivos de lo

presenie Ley, poro lo que tendrÓn

los siguientes olribuciones:

l. (...) o lo lv. (...)

lll. Proponer ql tilulor del Poder

Ejecutivo propuestos Poro lo

creoción de esPocios luríslicos

incluyenles poro los Personos con

discopocidod;

lV. Difundir o los Personos los

espocios turísticos incluyentes con

tos que cuento el Estodo de Jolisco;

V. Copocitor ol Personol o su corgo

en temos de discopocidod, inclusión

y no discriminoción; y

Vl. Difundir informoción o los

prestodores de servicios luríslicos

respecto o lo concientizoción del

turismo incluyente, osí como

meconismos o imPlementor Poro

brindor uno mejor exPeriencio

turíslico.

14



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lNl6t¡llvA DE LEy que odic¡ono ot odicuto 37 los pórolor tercero y cuorlo @oriendo tos pórofos en su orden de lo LEY DE TURISMO PARA EL ESTÀDO DE JALlsco Y sus

MUNtctptos y refoño tos orticulos ¿ rrocciôn vilt: i4 frocciones x¡v y xv, odicionoñdo los i¿cciones xvl y xvll, 35 trocción v odicronondo el orticulo 3l Bis de lo LEY PARA

L¡ iNðIUSOÑ i O¡SNRROILO IN'TEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE JALISCO'

Bojo este contexto, odvertimos que lc presente iniciotivo busco un

temo noble, ol dor focultodes o lo secretorio de turismo Y de

direcciones en moterio incluyente, bose importcnte en lo protección

del derecho de los personos con discopocidod'

De oproborse lo presente iniciotivo, como repercus¡ón sociol, se

gorontizCIrÓ el derecho o los personos con discopocidod ol desconso

y ol ocio, o trovés del turismo yo que contribuye ol desorrollo personol,

ol intercombio culturol y c lc revolorizoción de lo identidod,

generondo medidos y espocios poro que los personos en su totolidod,

sin distinción olguno, puedon vococionor Y disfrutor de lugores

turísticos en su tololidod, generondo uno buenc experiencio personol'

Como repercusión jurídico, lo mismo es de gron importoncio y

relevoncio yo que quedoró plosmodo de monero textuol y precisc'

paro que no quede dudo olguno que los personos con discopocidod

tienen derecho o occeder c un turismo incluyente, genercndo

occiones poro que lo odministroción pÚblico estotol en cuonfo o sus

servicios, Y los prestodores de servicios turísticos, obtengon los

distintivos, sellos y reconocimientos otorgodos por lo Secretorío de

V. Promover y opoyor lo reolizoción

de octividodes dePortivos Y

culturqles;

vl. (...) o lo Xll. {...)

V. Promover y opoyor lo reolizoción

de octividodes recreotivos,

culluroles, lurísticos, deportivos y de

esporcimiento;

Vl. (...) o lo Xll. {..:)

15



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtclAftvA DE LEy que odiciono ot drticuio 37 los pórôtor tercero y cuorto recoriêñdo los póÍofot en su orden de lo LEY DE TURISMO PARA ÊL ESTADO DE JALISCO Y SUs

LAtN¿tUStóñ y DESARROLLO INIEGRAL DE tAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESIADO DE JAIISCO

Turismo de lo odministroción público federol poro brindor un servicio

de colidod o los personos con discopocidod.

En CUOnto O los repercusiones económicos y presupuestoles, de

aprobqrse lo presente iniciotivo, en símismo, no generqrío menoscqbo

económ¡co como tol. No obstonte, en su moteriolizoción, el Poder

Ejecutivo del Estcdo de Jolisco deberó de consideror en su coso, creor,

modificor, reosignor Y consideror uno csignoción presupuestol o

incorporor uno portido presupuestoldentro del Presupuesto de Egresos

del Ejercicio Fiscol del oño 2026 poro el pogo de los y los consulTores

que en su coso se requieron poro lo obtención de los distintivos, sellos

y reconocimientos en tur¡smo incluyente; osimismo y poro el coso de

no estor en condiciones presupuesloles de incorporor lo portidc

presupuestol, es que Se deberó de consideror y contemplor en el

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscol del oño 2027.

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco, osícomo los

ortículos 135 frocción l, 137 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, el suscrito Diputodo integronte de lo

LXIV legisloturo, someto o consideroción de esto H. Asombleo

Legislotivo, lo siguiente:

INIC¡ATIVA DE LEY QUE ADICIONA AL ARTíCULO 37 LOS PARRAFOS

TERcERo y cUARTO RECoRRIENDO Los PÁRRAFoS EN sU oRDEN DE LA

LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS Y

REFORMA LOS ARTíCULOS 4 FRACCIóI'¡ VIII; T4 FRACCIONES XIV Y XV,

ADTCTONANDO LAS FRACCIONES XVI Y XVll, 35 FRACCIóN V,

16



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

¡N¡CTATIVA DE LEy que odic¡ono o¡ orticulo 37 tos pórofos ìercero y cuorto recoriendo los pórofos en su orden de lo LÊY DE TURISMO PARA EL ESÍADO DE JAIISCO Y SUS

L¡ iNõLusróñ i o¡s¡RRoLLo ¡NTEGRAL DE tÀs PERsoNAs coN DlscAP^clDAD DEL EsrADo DE JAtlsco.

ADICIONANDO EL ARTíCULO 3I BIS DE LA LEY PARA LA INCTUSIóN Y

DESARROLTO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL

ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO PRIMERO. Se odiciono ol ortículo 37 los pórrofos tercero y

cu<rrlo recorr¡endo los pórrofos en su orden de lo LEY DE TUR¡SMO PARA

EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNlClPloS, poro quedor de lo siguienle

formo:

Artículo 37. (...)

Poro elto, to Secretorío reolizoró compoños de difusión poro que los

preslodores de serv¡c¡os lurísticos cuenlen con los dislinlivos, sellos y

reconoc¡mienlos de turismo incluyente olorgodos por lo Secrelorío de

Turismo poro brindor un servicio de colidod q lqs personos con

discopocidod.

Asimismo, lo Secretorío reolizoró los gestiones correspondientes onte

lo Secretorío de Turismo poro lo oblención de los distintivos, sellos y

reconocimienlos de lurismo incluyenle otorgodos por lo Secretoríq de

Turismo en tos servicios q corgo de lo odminislroción público eslotol

de conformidod ol colólogo estobtecido por lo Secretorío de Turismo

poro su olorgomienlo.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lNlClAflVA DE LEy que odiciono ot qrticolo 37 los pórofos tscero y cuorlo recomendo los pórofos en su orden de lo LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS y.êiormo los or,iculos 4 frocción Vlll; i4 frocc¡oner XIV y xv. od¡c¡onondo los fråccìones xvl y XVll, 35 irocc¡ón v. odic¡oñondo ei oriículo 3l Bis de lo LEY PARA

L¡ rñðLusróñ v oes¡RRolro INTEcRAT DE LAs pERsoñAs coN DtscAPActDAD DEL ESTADo DE JAllsco.

ARTíCULO SEGUNDO. Se reformo los ortículos 4 frocción Vlll; '14

frocciones x¡v y xv, odicionondo los frocciones xvl y xvll, 35 frocción

V, odicionondo el ortículo 31 Bis de lo LEY PARA LA INCLUSIóN Y

DESARROLLO INTEGRAL DE tAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL

ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lo siguienle formo:

Artículo 4. (...)

l. (...) o lo vll. (...)

vlll. Acceder o los servicios y progromos recreolivos, culluroles,

turíslicos, deporlivos y de esporc¡mienlo que contribuyon su desorrollo

personot, ol inlercombio cullurol y o lo revolor¡zoción de su identidod;

lx. (...) o lo XVll. (...)

Artículo 14. (...)

l.(...) o lo Xlll. (...)

XlV. Estoblecer y coordinor lo Red Estotol de Orgonizociones Civiles de

y poro Personos con Discopocidod que trobojon por su inclusión y sus

derechos humonos, osí como de fomiliores de Personos con

Discopocidcd;

XV. Reolizor, en coordinoción con lo Secreloríq de Turismo, compoños

de difusión o los preslodores de servicios luríslicos porq lo obtención

de dislintivos, seltos y reconocimientos de lurístico incluyente poro

18



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtCIATtVA DE LEy que odiciono o¡ orticuto 37 tos pôtofos lercero y cuorlo recoriendo los pórofos en su orden de lo LEY ÞE TURISMO PARA EL ÊSfADO DE JALISCO Y SUS

MUNlctptos y reformo los oriículos 4 frocción vilt; ì4 froccioñes xlv y xv. odicionondo los f¿cc¡ones xvl y xvll. 35 frocciôn v' odiciÔnondo el orìiculo 3 ì B¡s de lo LEY PARA

L¡ i¡IðIUS|óÑ V OES¡RROLIO INÎEGRAT DE LAS PERSON^S CON DISCAPACIDAD DEI ESÍADO DE JATISCO'

brindor un serv¡c¡o de colidod q los personos con d¡scopoc¡dqd;

XVl. Geslionor, en coord¡noción con lo Secreloríq de Turismo, lo

obtención de los distinlivos, seltos Y reconoc¡mienlos de turismo

incluyente en los serv¡c¡os o corgo de lo qdministroción público estotol

de conformidod ol cqlólogo esloblecido por lo Secrelorío de Turismo

de to odministrqción público federol poro su otorgomienlo; y

XVll. Los demós que le señoten otros disposiciones legoles oplicobles.

Artículo 3t Bis. Corresponde o lq secrelorío de Turismo:

l. Reolizor compoños de difusión o los preslodores de servicios

lurísticos poro lq oblención de dislintivos, sellos y reconocimienlos de

turístico incluyenle pqro brindor un servicio de cqlidod q lqs personos

con discopocidod;

ll. Geslionor lo obtención de los distintivos, sellos y reconocimientos de

turismo incluyente en los servicios q corgo de lo odministroción

público eslotol de conformidod ol colólogo esloblecido por lo

secrelorío de Turismo de lo odministroción público federol poro su

olorgomiento;

lll. Proponer of titulor del Poder Ejeculivo propueslos porq lq creoción

de espocios turíçticos incluyentes pqro los personos con

discopocidod;

lV. Difundir o tos personqs los espocios turíslicos incluyenles con los
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

IN¡CIAI¡VA DE LEy que odiciono oi or¡culo 37 los póñofos lercero y cuorio recoÍiendo los póroios en JU ordende lo LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO DE JAUSCO Y SUS

MUNlctptos y reforño los oriiculos ¿ ¡roæión vllt; i4 frocc¡ones xlv y xv, odicionondo los f¿cc¡ônes xvl y xvll. 35 frocción v, odicionondo el orliculo 3 ì 8is de lo LEY PARA

L¡ iÑðLUSéÑ V OES¡RROLLO INTEGRAT DE LAS PÉRSONAS CON DISCAPACIDAD DEI. ESfADO DE JALISCO'

que cuento el Estodo de Jolisco;

V. Copocilor ol personol o su corgo en lemos de discopocidqd,

inclusión y no discriminoción; Y

Vl. Difundir informqción o los preslodores de serv¡cios luríslicos

respecto o lo concientizoción del turismo incluyente, osí como

mecon¡smos o implemenlor poro brindor uno mejor exper¡enc¡o

luríslico.

Artículo 35. (...)

l.(...) o lo lv. (...)

V. promover y opoyor lo reolizoción de octividodes recreotivos,

culturoles, turíslicos, deporlivos y de esporcimiento;

vl.(...) o lo Xll. (...)

TRANSITORIOS:

ARTíCULO PRIMERO. El presente decreto entroró en vigor ol dío

siguiente de su publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de

Jolisco".

ARTíCULO SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco debero

reolizcr los odecuociones en los normctivos Correspondientes dentro

de los siguientes ciento ochento díos noturoles contodos o portir de lo

vigencio del presente decreto.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lNtCtAÍtVA DE LEy que odiciono ot ort¡cuto 37 tos pórofos lercero y cuorio recoriendo ¡os pólofos en su orden de lo LEY DE ÍURISMO PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS

taUÑtcteþs y rerorÀo los orliculos 4 frocción vlil; i 4 frocciones Xlv y xV. qdicioñondo los frocciones XVI y xvil, 35 frocción v. odicionondo el orliculo 3l Bis de lq lÊY PARA

L¡ rr'¡CtUSlöN y OeSnRROILO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESÍADO DE JALISCO

ARTíCULO TERCERO. El Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco, deberÓ

Uno vez entroró en vigor el presente decreto, consideror creor,

modificor, reosignor Y consideror uno csignoción presupuestal o

incorporcr uno portido presupueslol dentro del Presupuesto de Egresos

del Ejercicio Fiscol del oño 2026 paro el cumplimiento de este decreto;

osimismo y poro el coso de no estor en condiciones presupuestoles de

incorporor lo portido presupuestol, es que se deberÓ de consideror y

contemplor en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscol del cño

2027.

ARTíCULO CUARTO. El Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco deberÓ

consideror los recursos necesorios poro el cumplimiento de este

decreto en los ejercicios fiscoles subsecuentes.

ATENTAMENTE:

Congreso del Esfodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, o coforce de enero del oño dos mil veinliséis.

D¡P. JOSÉ GUADA ENROSTRO MARTINEZ.

pRESTDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISTA oe mÉXICO

EN Et CONGRESO DEI ESTADO DE JAIISCO.
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